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1.-Órgano de contratación.-Excmo. Ayuntamiento de Manzanares, Ptaza de la Constitución, nú-

mero 4, código postat 13200, teléfono: 926 610336, fax: 926 612916, email: secretaria@manzanares.es

2. -Modatidad de adjudicación. -Expediente por procedimiento abierto.

Código CPV201 1 : 90923000.

. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada et día 24 de
N<NøBa.'-¿ffififre de 2015, ha sido aprobada la contratación de un programa de control y prevención consis -

tente en [a desrodentización, desinsectación y desinfección (DDD) y e[ control de plagas de patomas,

según e[ ptiego de prescripciones técnicas que obra en e[ expediente.

3.-Valor estimado del contrato y tipo de licitación.

EI valor estimado del contrato es de 108.000 euros (sin incluir et l.V.A.).

Los licitadores presentarán oferta a [a baja.

Sobre estas cantidades se aplicará et l.V.A. marcado por [a legistación vigente, coexistiendo al

efecto dos tipos impositivos de este impuesto, ellO% para los trabajos de desratización en e[ subsueto

-desratización de atcantarittados púbticos-, conforme a[ artículo 91.Uno.2.5o de [a Ley 3711992, de28

de diciembre, det lmpuesto sobre e[ Vator Añadido y et 21%, para e[ resto de los servicios objeto de

contratación.
En este contrato se excluye expresamente [a revisión de precios.

4.-Criterios de adjudicación.

El contrato se adjudicará ta oferta más ventajosa mediante [a apticación de las siguientes criterios:

1) Criterios evaluabtes mediante una fórmula matemática: ó0 puntos.

A) Oferta económica: Hasta un máximo de 50 puntos, se puntuará con [a máxima puntuación a la

empresa que mejor oferta reatice, con cero puntos a [a oferta que iguale et tipo y a[ resto proporcio-

nalmente según [a siguiente fórmuta:

Puntuación empresa ¡ = (50 x baja de [a oferta que se valora)/baja de [a mejor oferta.

Bajas desproporcionadas.-Tendrán [a consideración de ofertas con valores anormates o despro-

porcionados todas aquettas que oferten una baja superior at 10% det precio estabtecido como tipo má-

ximo de licitación.
De conformidad con tos preceptos de apticación, si se observase [a existencia de ofertas con va-

tores anormales o desproporcionados, se dará audiencia a[ licitador/es que [a haya presentado para

que justifique su oferta, soticitándose e[ asesoramiento técnico del servicio correspondiente, de acuer-

do con to dispuesto en e[ artícuto 152.3 de ta TRLCSP, previamente a [a dectaración de baja temeraria.

Asimismo, et plazo máximo para [a adjudicación del contrato, se amptiará en quince días cuando

sea necesario para e[ caso de [a existencia de ofertas con vatores anormates o desproporcionados.

B) Mejoras: Hasta un máximo de 10 puntos.

1. lncremento frecuencia de las actuaciones: Hasta un máximo de 5 puntos. Se otorgará [a pun-

tuación máxima a [a empresa que oferte e[ mayor número de tratamientos adicionates a los mínimos
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obtigatorios (12) y a las restantes, los puntos que proporcionatmente correspondan por su diferencia
con [a mejor oferta, de acuerdo con ta siguiente fórmula:

Puntuación empresa ¡1 = (f 0 x número tratamientos adicionates de ta oferta que se vatora)/nú-
mero tratamientos adicionates de [a mejor oferta .

2. lnctusión de nuevos centros municipales que pudieran abrirse durante la duración del contra-
to. Hasta un máximo de 5 puntos.

5 puntos para [a oferta que inctuya el control y tratamiento en at menos 5 centros municipates
de municipates que pudieran abrirse.

3 puntos para [a oferta que incluya et control y tratamiento en a[ menos 3 centros municipales
de municipates que pudieran abrirse.

1 punto para [a oferta que incluya el control y tratamiento en al menos 1 centro municipal que
pudieran abrirse.

0 puntos si no se inctuye e[ control y tratamiento de ningún centro.
2) Criterios evatuabtes mediante un juicio de valor: 40 puntos.
A) Memoria técnica. Hasta un máximo de 10 puntos. Et proyecto técnico para la prestación det

servicio del control de ptagas deberá tener en consideración tos procedimientos establecidos en [a Nor-
ma UNE 171210:2008 de Buenas Prácticas en [os Ptanes de Desinfección, Desinsectación y Desratiza-
ción. Se vatorará el rigor, ta precisión y ta metodotogía utitizada para [a elaboración det diagnóstico de
situación en e[ municipio en retación con ta detección de especies de vectores a combatir, e[ programa
de actuación (conJunto de medidas y estrategias de actuación para mantener ta población de especies
nocivas por debajo del umbral de tolerancia: Cronograma, ptanos de rutas, esquemas de distribución,
horarios, frecuencias, procedimientos de actuación), productos biocidas, procedimiento de comunica-
ción a responsabtes de centros, procedimiento en [a atención de avisos, evatuación de resultados, etc.

B) Mejoras. Hasta un máximo de 30 puntos. Se vatorarán aquetlas condiciones más ventajosas y
mejoras ofertadas sin coste para el Ayuntamiento de Manzanares y que no se correspondan con las ya
inctuidas como obligaciones en e[ Ptiego Técnico ni con tas incluidas en e[ apartado 1.8) de esta ctáu-
suta. Las mejoras han de ser concretas; sóto se puntuarán tas mejoras que e[ Ayuntamiento decida
aceptar en atención al interés de [a misma.

E[ Ayuntamiento de Manzanares se reserva [a capacidad de soticitar cuantos informes sobre las
ofertas presentadas considere necesarios a personaI externo al mismo debidamente cuatificado.

4. -Requisitos det contratista :

Los licitadores acreditarán su sotvencia económica y financiera mediante ta presentación de cer-
tificado sobre et volumen de negocios en e[ ámbito de actividad correspondiente at objeto del contra -

to, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibtes en función de ta fecha de creación o
inicio de actividad del empresario.

La solvencia técnica se acreditará mediante retación de tos principates servicios efectuados du-
rante los cinco últimos años, de características similares at que nos ocupa, con indicación de su impor-
te, fecha y destinatario público o privado de los mismos, identificando a tos destinatarios del servicio
para posibtes verificaciones, acompañada de tos correspondientes certificados de ejecución.

Los licitadores tendrán plena capacidad de obrar y no se hattarán comprendidos en ninguna causa
de incompatibitidad, de acuerdo con el Texto Refundido de ta Ley de Contratos det Sector púbtico,

aprobado por Rea[ Decreto Legistativo 312011, de 14 de noviembre.
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5.-Duración del contrato y prestación de los servicios:

La duración de[ contrato se fija entre [a fecha de formalización det contrato y [a devotución de

la garantía definitiva.
E[ contrato se establece para veinticuatro meses de duración a contar desde su formalización,

pudiendo prorrogarse por períodos de duración máxima de doce meses hasta un máximo totat, inctui -

das las prórrogas, de cuarenta y ocho meses. Los acuerdos de prórroga contendrán e[ precio apticabte

a los períodos de prórroga.

6.-Garantía definitiva.-Et adjudicatario está obligado a constituir una garantía definitiva por im'
porte del 5 por 100 det precio de adjudicación, excluido e[ l.V.A., a disposición del Ayuntamiento de

Manzanares. A estos efectos, el precio anuat de adjudicación se multiplicará por dos.

7.-Ptiego de ctáusutas administrativas y de prescripciones técnicas.-A disposición de los intere-

sados en la web municipaI http://www.manzanares.es/ayuntamiento/perfit-contratante
8.-Presentación de proposiciones.-Las empresas interesadas sotamente podrán Presentar una pro-

posición en ta Secretaría det Ayuntamiento (Ptaza de [a Constitución, 4. 13zOO'Manzanares, Ciudad

Reat)), de 9 a 14 horas, en e[ plazo de quince días naturates, contado desde et día siguiente a ta fecha

de pubticación det anuncio en et Botetín Oficiat de [a Provincia. Si et uttimo día det ptazo fuese sábado,

domingo o festivo, se prorrogaría al siguiente día hábit.

La proposición se presentará en un sobre cerrado en el que figurará [a inscripción "Proposición

para tomar parte en e[ procedimiento abierto para [a contratación de un Programa de control y pre-

vención consistente en [a desrodentización, desinsectación y desinfección (DDD) y et control de ptagas

de patomas".

Dentro de este sobre mayor se contendrán tres sobresA), B) y C), cerrados, con la misma inscrip-

ción referida en e[ apartado anterior y un subtítuto.

E[ sobre A) se subtitutará "Documentación acreditativa de [a personalidad y características del

contratista" y contendrá los siguientes documentos:
- Documento Nacional de ldentidad o fotocopia computsada.

- Escritura de poder, dectarada bastante por [a Secretaria General y legatizada, en su caso, si se

actúa en representación de otra persona.

- Escritura de constitución de [a sociedad mercantil inscrita en e[ Registro Mercantil, cuando

concurra una sociedad de esta naturaleza.
- Tarjeta det código de identificación fiscal o fotocopia computsada.

- En su caso, una dirección de correo etectrónico en ta que efectuar las notificaciones.

- Declaración responsable ante Notario, autoridad judiciat o administrativa de no estar incurso

en prohibiciones de contratar, conforme a[ articuto 60 det Texto Refundido de [a Ley de Contratos del

Sector Púbtico, aprobado por Reat Decreto Legistativo 3/2011, de 14 de noviembre, que incluirá men-

ción expresa de estar a[ corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

- Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los

nombres y circunstancias de los que ta constituyan y [a participación de cada uno, así como que asu-

men e[ compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios

de[ contrato.
- Los documentos que justifiquen [a ctasificación de [a empresa que se señatan en [a cláusuta 12.

Et sobre B) se subtitulará "Criterios evaluables mediante una formuta matemática" e inctuirá:
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1. La proposición, según e[ siguiente modeto:
Don con

domicitio en munrcrpro ,
código postat y D.N.l. número , expedido en
con fecha _, en nombre propio (o en representación de
como acredito por enterado det expediente de contratación y de
[a convocatoria para [a contratación de un Programa de control y prevención consistente en [a desro-
dentización, desinsectación y desinfección (DDD) y e[ controt de ptagas de patomas, tomo parte en [a
misma, comprometiéndome a realizar tos servicios en et precio anual de

(tetra y número) más l.V.A., con arreglo al ptiego de pres-
cripciones técnica y ptiego de cláusutas administrativas que acepto íntegramente y no estoy incurso en
ninguna de tas circunstancias estabtecidas en e[ artícuto 60 del Texto Refundido de ta Ley de Contratos
del Sector Púbtico, aprobado por Reat Decreto Legislativo 3t201'1, de 14 de noviembre.

Lugar, fecha y firma.
En caso de discrepancia entre ta cantidad indicada en número y letra prevalecerá ta cantidad in -

dicada en letra.
2. Mejoras a considerar en este apartado, según et siguiente detatte:
- lncremento frecuencia de las actuaciones: Número de tratamientos adicionales a los mínimos

obtigatorios (12).

- lnctusión de nuevos centros municipales que pudieran abrirse durante ta duración del contrato.
Número de centros adicionates que se inctuyen.

El sobre C) se subtitutará "Criterios evatuables mediante un juicio de vator" y contendrá todos
los documentos requeridos: Memoria técnica, propuesta de mejoras y cuantos documentos sean ne-
cesarios para comprender y valorar ta propuesta.

La presentación de proposiciones presume por parte de [a empresa [a aceptación incondicionada
de las ctáusulas de este ptiego y det de prescripciones técnicas y de tas obtigaciones establecidas en [a
reglamentación, acuerdos, convenios y demás normas aplicabtes a[ caso y ta declaración responsable
de que se reúnen todas y cada una de tas condiciones exigidas para contratación con las Administracio -

nes Públicas.

Una vez presentada, [a proposición no podrá ser retirada bajo ningún concepto.
9.-Apertura de proposiciones.-Tendrá lugar en et Satón de Actos det Ayuntamiento a las 13 horas

del quinto día hábit siguiente a aquét en que termine et ptazo de presentación de proposiciones. Si

fuese sábado se reatizaría este acto a[ día siguiente hábit, a [a misma hora.
Manzanares, 1 de diciembre de 2015.-EtAlcatde.

Anuncio número 6613

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts l7 y siguientes de la Ley 'l1l2OO7, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado ál margen en la sede electrónica corp'orativa
expresada.

)


